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RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la qlle se hace pública la concesfón
otorgada a don Gonzalo Fernanae2 de Córdoba y
Lar~os para -derivar un caudal continuo de 89 ti·
tr08/segundo del rfa Ruecas. con destino al riego
de 107 hectáreas, de las fincas «Casas de Hito» y
«TorreciUa», en términos municipales de MacJ.riga·
lelO reáceres) y Navalvfllar de Pela (BadajozJ,
toma 11.

Don Gonzalo Fernández de Córdoba y Larios ha solicitado
la concesión de un aprovechamiento de aguas del ño Ruecas,
en términos de Madrigalejo (Cáceres) y NavalvtUar de Pela
lBadajoz), con destino al riego, y este Ministerio ha resuelto:

Conceder a don Gonzalo FetnAndez de Córdoba y Lados
autorización para derivar un caudal continuo. de 89 1Iseg., del
tío Ruecas, con destino al riego de 107 Ha., de las fincas «Ca..
sas de Hito» y «Torrecilla», en términ05 municipales de Madri
galejo (Các~es) y Navalvillar dé Pela (Badajoz). sin que pueda
derivarse un caudal superior a los 8.000 metros cúbicos por
hectarea. realmente regada y año, y con sujeción a las--§tguientes
coodiciones:

1.<\ El caudal continuo que se concede corresponde a la
toma y elevación II que figuran en el proyecto que por esta
Resoluciqn se 'aprueba,

2.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a. la concesión y que por esta Resolución se aprueba, por
un presupuesto de ejecución material de 1.635,025,09 pesetas.
La Comisaria de Aguas del Guadiana podrá autorizar pequefias
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y
que no impliquen modificaciones en la ensencia ,de la con-
cesión. •

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de la ooncesión en el «BoletIn
Ofícial del Estado», y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir d~ la misma fecha. La puesta en ríego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la termi
11&('-ión.

4,a La Administración- no responde del caudal que se con~

cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de un
módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen*
tarA., a la aprobación de la Comisaria de. Aguas del Guadiana.
el proyecto correspondiente, si no figurase en el proyecto ge
neral presentado. debiendo quedar terminadas las obras en el
plazo general de la misma.

La Comisaria de Aguas del Guadiana comprobará especíal·
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso, del que se fija en esta Resolución.

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción, como en el periodo de explota.
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de
Aguas del .Guadiana, siendo ---de cuenta "del concesionario las
remuneraciones y gastos ,que por dichos -conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Organismo -del principio de los trabajos. Una vez ter*
minados, y prev.io aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación an·
tes de aprobar este acta la Dirección General.

6.... Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarias para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la autoridad competente,

7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
de.ndo prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla.

8.a' La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
tuda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudic'ar las obras de aquélla.

9.'" Esta concesión se otorga por un plazo de noventa. y
nueve años. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
neceaarias para conservar o sustituir las ·servidumbres existentes.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ha·
lrores por la qUe se hace público el tl<:<uerdo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de J onathan Bowden,
sin último domicilio conocido en España, se le hace saber. por
el presente edicto; lo siguiente:

El nustrlslmo señor Presidente de este Tribunal, en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de Ja
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 129/71
el siguiente acuerdo: .

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de rnr
nlma cuantía, comprendida en el caso 7 del artículo 11 de la
Ley de Contrabando vigente.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor, a Jonathan
Bowden.

3.° Imponerle la multa de 1.520 pesetas.
4." En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación

l;le libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un afio.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
dsamente en efectivo, en esta Delegación de fiaclenda, en el
plazo de quince dlas, a contar de la' .fecha en que se publique
la presen~e notificación, transcurrido el cual se eXigirá, por v1a
de apremIo, con recargo del 20 por lOO, haciéndose saber, asi
mismo, que contra la transcrita resolución no se admitirá re
curso de ninguna clase, en virtud de lo dispuesto en los articu
los 55 y 78 de -la citada Ley.

Lo que se, publica en cumplimiento de 10 dispuesto en los
articulos 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-administrativas de 26 de noviembre
de 1959.

Palma de Mallorca, 31 de agosto de 1971.-El Secretario dei
Tribllna1.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente,
5.095-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ba
learespor la que se hace püblico el acuerdo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Cristian Piter Adler
y David -Richard Levy, C0n último domicilio conocido en San
José, Ca Na Vergera, se le hace saber. por el presente edicto,
lo siguiente:

El ilustrisimoseñor Presidente de este Tribunal, en virtud
d~ las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la
vIgente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente 97/71
el siguiente acuerdo:

1,0 Declarar cómetida una infracción de contrabando de mí
nima cuantía, comprendida en el caso 8 del -articulo 11 de la
Ley de Contrabando vigente,

2.° Declara responsable, en concepto de autores, a eris
tían Piter Adler y David Richard Levy,
• 3.<0 Imponerles la multa de 300 pesetas, divisibles por partes
Iguales, o sea, 150 pesetas a cada uno de ellos.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación
de libertad correspondiente, a tenor de lo establecido en el ar-
ticulo 24 de la Ley, por un plazo máximo de un afio. -

5.° Declarar el comiso de los' géneros aprehendidos.

. El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre.
Clsamente en efectivo, En esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quinc~ dia~, a contar de. la' fecha en que se publique
la presen~e notIficaCIón, transcurrIdo el cual se exigirá, por via
de. apremlO, con recargo del 20 por 100. haciéndose saber, asi
mIsmo, que contra la transcrita resolución no se admitirá· re
curso de ninguna clase, en virtud de lo dispuestú en 1&8 articu~
los 55 y 78 de la citada Ley,

Lo que se publlca en cumplimiento de 10 dispuesto en los
artIcul€?s 89 y 92 del Reglamento de Procedimiento para las re~
clamacIones econ6mico~administrativa5 de 26 de noviembre
de 1959.

,Palma de Mallorca, 31 de agosto de 1971.-El secretario del
Tribunal.-Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.
5.096-E.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS


